
    NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (2007)

CAPÍTULO 54

FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES; TIRAS Y FORMAS
SIMILARES DE MATERIA TEXTIL SINTÉTICA O ARTIFICIAL

Notas.

1. En la Nomenclatura, las expresiones fibras sintéticas y fibras artificiales  se refieren a 
   las fibras discontinuas y a los filamentos de polímeros orgánicos obtenidos industrial-
   mente:

   a) por polimerización de monómeros orgánicos para obtener polímeros tales como
      poliamidas, poliésteres, poliolefinas o poliuretanos, o por modificación química de 
      polímeros obtenidos por este procedimiento (por ejemplo, poli(alcohol vinílico) ob-
      tenido por hidrólisis del poli(acetato de vinilo));

   b) por disolución o tratamiento químico de polímeros orgánicos naturales (por ejemplo, 
      celulosa) para obtener polímeros tales como rayón cuproamónico (cupro) o rayón
      viscosa, o por modificación química de polímeros orgánicos naturales (por ejemplo:
      celulosa, caseína y otras proteínas, o ácido algínico) para obtener polímeros tales co-
      mo acetato de celulosa o alginatos.

   Se consideran sintéticas  las fibras definidas en a) y artificiales  las definidas 
   en b). Las tiras y formas similares de la partida 54.04 ó 54.05 no se consideran 
   fibras sintéticas o artificiales.

   Los términos sintético y artificial  se aplican también, con el mismo sentido, a la expre-
   sión materia textil .

2. Las partidas 54.02 y 54.03 no comprenden los cables de filamentos sintéticos o artifi-
   ciales del Capítulo 55.

NCM DESCRIPCIÓN AEC

54.01 HILO DE COSER DE FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES, INCLUSO 
ACONDICIONADO PARA LA VENTA AL POR MENOR.

5401.10 - De filamentos sintéticos
5401.10.1       De poliéster
5401.10.11         Sin acondicionar para la venta al por menor 16
5401.10.12         Acondicionado para la venta al por menor 18
5401.10.90       Los demás 16
5401.20 - De filamentos artificiales
5401.20.1       De rayón viscosa, de alta tenacidad
5401.20.11         Sin acondicionar para la venta al por menor 16
5401.20.12         Acondicionado para la venta al por menor 18
5401.20.90       Los demás 16

54.02 HILADOS DE FILAMENTOS SINTÉTICOS (EXCEPTO EL HILO DE COSER) SIN 
ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR, INCLUIDOS LOS 
MONOFILAMENTOS SINTÉTICOS DE TÍTULO INFERIOR A 67 DECITEX.
- Hilados de alta tenacidad de nailon o demás poliamidas:

5402.11.00 - - De aramidas 2
5402.19 - - Los demás
5402.19.10       De nailon 16
5402.19.90       Los demás 16
5402.20.00 - Hilados de alta tenacidad de poliésteres 16

- Hilados texturados:
5402.31 - - De nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex por 

    hilo sencillo
5402.31.1       De nailon 
5402.31.11         Teñidos 16
5402.31.19         Los demás 16
5402.31.90       Los demás 16
5402.32 - - De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex por hilo sencillo
5402.32.1       De nailon 
5402.32.11         Multifilamento con efecto antiestático permanente de título superior a 

        110 tex 16
5402.32.19         Los demás 16
5402.32.90       Los demás 16
5402.33.00 - - De poliésteres 16
5402.34.00 - - De polipropileno 16
5402.39.00 - - Los demás 16

- Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a
  50 vueltas por metro:

5402.44.00 - - De elastómeros 16
5402.45 - - Los demás, de nailon o demás poliamidas
5402.45.10       De aramidas 2
5402.45.20       De nailon 16
5402.45.90       Los demás 16
5402.46.00 - - Los demás, de poliésteres parcialmente orientados 16
5402.47.00 - - Los demás, de poliésteres 16
5402.48.00 - - Los demás, de polipropileno 16
5402.49 - - Los demás
5402.49.10       De polietileno, con tenacidad superior o igual a 26 cN/tex 2
5402.49.90       Los demás 16

- Los demás hilados sencillos con una torsión superior a 50 vueltas por metro:
5402.51 - - De nailon o demás poliamidas
5402.51.10       De aramidas 2
5402.51.90       Los demás 16
5402.52.00 - - De poliésteres 16
5402.59.00 - - Los demás 16

- Los demás hilados retorcidos o cableados:
5402.61 - - De nailon o demás poliamidas
5402.61.10       De aramidas 2
5402.61.90       Los demás 16
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5402.62.00 - - De poliésteres 16
5402.69.00 - - Los demás 16

54.03 HILADOS DE FILAMENTOS ARTIFICIALES (EXCEPTO EL HILO DE COSER) SIN 
ACONDICIONAR PARA LA VENTA AL POR MENOR, INCLUIDOS LOS 
MONOFILAMENTOS ARTIFICIALES DE TÍTULO INFERIOR A 67 DECITEX.

5403.10.00 - Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa 16
- Los demás hilados sencillos:

5403.31.00 - - De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 120 
    vueltas por metro 16

5403.32.00 - - De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 vueltas por metro 16
5403.33.00 - - De acetato de celulosa 16
5403.39.00 - - Los demás 16

- Los demás hilados retorcidos o cableados:
5403.41.00 - - De rayón viscosa 16
5403.42.00 - - De acetato de celulosa 16
5403.49.00 - - Los demás 16

54.04 MONOFILAMENTOS SINTÉTICOS DE TÍTULO SUPERIOR O IGUAL A 67 DECITEX Y 
CUYA MAYOR DIMENSIÓN DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL SEA INFERIOR O 
IGUAL A 1 mm; TIRAS Y FORMAS SIMILARES (POR EJEMPLO, PAJA ARTIFICIAL) 
DE MATERIA TEXTIL SINTÉTICA, DE ANCHURA APARENTE INFERIOR O IGUAL A 
5 mm.
- Monofilamentos:

5404.11.00 - - De elastómeros 16
5404.12.00 - - Los demás, de polipropileno 16
5404.19 - - Los demás
5404.19.1       Imitaciones de catgut
5404.19.11         Reabsorbibles 2
5404.19.19         Los demás 16
5404.19.90       Los demás 16
5404.90.00 - Las demás 16

5405.00.00 MONOFILAMENTOS ARTIFICIALES DE TÍTULO SUPERIOR O IGUAL A 67 DECITEX 
Y CUYA MAYOR DIMENSIÓN DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL SEA INFERIOR O 
IGUAL A  1 mm; TIRAS Y FORMAS SIMILARES (POR EJEMPLO, PAJA ARTIFICIAL) 
DE MATERIA TEXTIL ARTIFICIAL, DE ANCHURA APARENTE INFERIOR O IGUAL A 
5 mm. 12

5406.00 HILADOS DE FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES (EXCEPTO EL HILO DE 
COSER), ACONDICIONADOS PARA LA VENTA AL POR MENOR.

5406.00.10       Hilados de filamentos sintéticos 18
5406.00.20       Hilados de filamentos artificiales 18

54.07 TEJIDOS DE HILADOS DE FILAMENTOS SINTÉTICOS, INCLUIDOS LOS TEJIDOS 
FABRICADOS CON LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA 54.04.

5407.10 - Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás 
  poliamidas o de poliésteres

5407.10.1       Sin hilos de caucho
5407.10.11         De aramidas 2
5407.10.19         Los demás 18
5407.10.2       Con hilos de caucho
5407.10.21         De aramidas 2
5407.10.29         Los demás 18
5407.20.00 - Tejidos fabricados con tiras o formas similares 18
5407.30.00 - Productos citados en la Nota 9 de la Sección XI 18

- Los demás tejidos con un contenido de filamentos de nailon o demás 
  poliamidas superior o igual al  85 % en peso:

5407.41.00 - - Crudos o blanqueados 18
5407.42.00 - - Teñidos 18
5407.43.00 - - Con hilados de distintos colores 18
5407.44.00 - - Estampados 18

- Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster texturados 
  superior o igual al 85 % en peso:

5407.51.00 - - Crudos o blanqueados 18
5407.52 - - Teñidos
5407.52.10       Sin hilos de caucho 18
5407.52.20       Con hilos de caucho 18
5407.53.00 - - Con hilados de distintos colores 18
5407.54.00 - - Estampados 18

- Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster superior o 
  igual al 85 % en peso:

5407.61.00 - - Con un contenido de filamentos de poliéster sin texturar superior o igual 
    al 85 % en peso 18

5407.69.00 - - Los demás 18
- Los demás tejidos con un contenido de filamentos sintéticos superior o 
  igual al 85 % en peso:

5407.71.00 - - Crudos o blanqueados 18
5407.72.00 - - Teñidos 18
5407.73.00 - - Con hilados de distintos colores 18
5407.74.00 - - Estampados 18

- Los demás tejidos con un contenido de filamentos sintéticos inferior al 
  85 % en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón:

5407.81.00 - - Crudos o blanqueados 18
5407.82.00 - - Teñidos 18
5407.83.00 - - Con hilados de distintos colores 18
5407.84.00 - - Estampados 18

- Los demás tejidos:
5407.91.00 - - Crudos o blanqueados 18
5407.92.00 - - Teñidos 18
5407.93.00 - - Con hilados de distintos colores 18
5407.94.00 - - Estampados 18

54.08 TEJIDOS DE HILADOS DE FILAMENTOS ARTIFICIALES, INCLUIDOS LOS 
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FABRICADOS CON PRODUCTOS DE LA PARTIDA 54.05.
5408.10.00 - Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de rayón viscosa 18

- Los demás tejidos con un contenido de filamentos o de tiras o formas 
   similares, artificiales, superior o igual al 85 % en peso:

5408.21.00 - - Crudos o blanqueados 18
5408.22.00 - - Teñidos 18
5408.23.00 - - Con hilados de distintos colores 18
5408.24.00 - - Estampados 18

- Los demás tejidos:
5408.31.00 - - Crudos o blanqueados 18
5408.32.00 - - Teñidos 18
5408.33.00 - - Con hilados de distintos colores 18
5408.34.00 - - Estampados 18
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